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B. M. el Rey Don Alfonso XIII 1 
que Oioa guarde), Su Majestad m 
Rsnu Doña, Victoria Eugenia, Sus j 
Altezas Reales el Príncipe de Astu

rias é Infante Don Jaime continúan ¡ 
en esta Corte, sin novedad en su im j 
portante salud. 

Da igual beneficio disfrutan las j 
de riáa .personas da ia Augusta Real 

Ministerio üe la Gobernación 
SUBSECRETARÍA 

Relación de individuos que previoel reco

nocimiento y examen que determina el ar

tículo 11 de la ley de 27 de Febrero de 
1908, han 9ido admitidos qor la Junta á 
que 3e refiere el artículo 6.° de la misma, 
como aspirantes sin sueldo del cuerpo de 
de Seguridad, con derecho á ocupar las 
vacantes que en el mismo existen y les co

rrespondan. 
Relación de Madrid 

Felipe de Cruz Arenas. 
Dionisio Zapata Jiménez. 
Manuel Gómez Navarro. 
Francisco Cortijo Muñoz. 
Vicente Fuentes Masían. 
Celestino Orejas Suárez. 
Dionisio Irizo Ferrer. 
Florencio Redondo García. 
Felipe Sánchez Garbín. 
Juan Macías Arrojos. 
Juan Mayo Duran. 
Juan Pérez Valle. 
Saturnino Sánchez Baeza. 
Ildefonso García Gil. 
Manuel Rodríguez Rodríguez. 
Juan.Sotillo Martínez. 
Pedro Tomás Jiménez.' 
Eusebio Gómez'de. la Cruz. 
José María Fernández Tejada. 
Franoisco París García. 
Cristóbal Bueno Escajadillo, 
Franoisco Jimena Jiménez. 
Alejandro Serrano Sáez. 

Vicente Martínez Diez. 
Antonio Villoches Sepúlveda. 
Nicolás Cuesta Pérez. 
Emilio Gil Mateos. 
Pedro Muñoz Cervera. 
Emilio Bares Torres. 
Juan González Criado. 
Juan Molero García. 
Antonio Jaime Chozas. 
Victoriano Mata Perucho, 
Paulino García Gómez. 
Facundo Galán Ramiro. 
José Reyes Mármol. 
Manuel Suárez Suárez. 

. León Ramírez Rubio. 
Indalecio García Arias. * 
Francisco Serrano Blas. 
Antonio Bazaga Alaroón. 
Felipe Sáez Megías. 
Jenaro Alegre Gracia, 
Eugenio García de Solalmque, 
Francisco Gonzáiez González. 
Jorge Martín Rubio. 
Alejandro Perales Perona. 
Juan Álamo Vicente. 
Jesé Santiago Martínez. 
Inocente Gutiérrez Pérez. 
Francieco Ripol! Tastané. 
Fernando del Castillo Soliberes. 
Julián Aguado Casarrubio. 
Román Martín del Pliego. 
Antonio Gregoria Guiaehí Pérez. 
Antonio Algaba Morales. 
Gregorio Bascuñana Jiménez. 
Hermógenes Cuenca Martín. 
Enrique Molina Rocha. 
Quintín Sanz Lucio. 
Antonio Domingo Fernández. 
José Merino Montanet. 
Dionisio Martín Merino. 
Antonio Santos Fernández. 
José Chicharro Godino, 
Juan Brazales Torrijos. 
Gregorio Busto Antonio. 
Frutos García Sebastián. 
José López Martínez. 
Serapio Blázquez Echevarría. 
Felipe Henehe Agustín. 
Juan Francisco Portillo Calleja é 

Ceferino Martín Gutiérez. 
Ignacio Dalmao Benet. 
Toribio López de la Torre. 
Ildefonso García Gil. 
Lázaro Urbano Jiménez. 
Celedonio Canates Sánz. 

Gaceta 4 Abril. 

ШоЫвта Ют! 

Relación de las concesiones de «Vedado de-

de caza* en esta provincia 
Térraiao donde .radican, Collado me

diano y los Molinos; Nombre del propie

tario, doña María de la Asunción López y 
D. Antorsia Salcedo; Nombra da la finos, 
.e Chaparral.» 

Término donde radican, Torreíoáonss; 
Nombre del propietario, D. Manuel Mar

tía Pérez; Nombra de !a finca, «La ale

gría.» ' 
Término donde radican, Nava'Jegsme

l'c; Nombre del propietario, D. Bruno 
Rjbsgerde; Nombra déla tinas., tPrusia

nas.» 
Lo que en cumplimiento de lo que dis

pone el art. iO del Reglamento da 3 de 
Julio ele 1903, hagrs público S D este pe

riódico oficial para los efectos oportu

nos. 
Madrid 3 de Abril de 1909.=Ei gober

nador, Marqués del Vadilie. 
(Nuca. 1,208.) 

И Т Ш ! М Ш 1 líliP 
Sesión de14 de Diciembre de .1908 • 

{Continuación) 
El Sr. Pernáid^z Morales llama ¡a 

atención sobra l so cumplimiento de le 
basa 2." no obstante venir figurando en 
presupuestos anteriores. 

Quedan sprobadas las siguiente?: 
2.* Mensualmante se formularán рот 

los Jefes de los distintes centres do la 
Diputación los opartunos informes en 
que sa dé cuenta de la conducta da ios 
empleados á sus órdenes, haciendo notar 
las deficiencias que observen, las medi

das adoptadas para corregirlas y las que 
deben adoptarse. 

Esta información se hará extensiva al 
personal de orden secundario y á los en

cargados y directores de la enseñanza y 
ednecoión en todas sus manifestaciones, 
en los Asilos provinciales. 

También se dará cuanta día por día del 
trabajo que han realizado ios operarios 
en les respectivos Establecimientos. 

Por años sa recopilarán estas informa

ciones haciendo tantos expedientes como 
centros, de los que se dará cuenta ¿ la 
Comisión de personal por lo que haca ai 
Administrativo de la provincia, y á la 
de Beneficencia en lo relativo á los Esta

blecimientos, y éstas lo elevarán al er,

necimienta y resolución definitiva  de l». 
Diputación; debiendo recordarse i diohss 
Omisiones qae han dejado iaeamplí

áa esta base desde qae vieas consig

nándose. 
3 / El pie da familia As s&éi Estable

cimiento, á excepoióa d«I Hospit&l Pro

vino'.a! y de la Iccluss, no excederá del 
: |UG SÍ marcií en sus respectivas presu

puestos,, marchando cea Sa rapidez posi

ble á la amortiza ció;} de b?s excesos, 
haciendo responsables da la falta da 
cumplimiento de esta determinación á 
los respectivos Directores; ge3tianándose 
para qua las Clínicas tía la facultad de 
Madiciaa cumplan el compromiso que 
contrajeron de atendei.* á dstrrninade 
número de enfermes para descargar el 
Hospital de la provincia. 

4." Se gestionará oeroa del Gobierno 
de Su Majestad el restablecimiento de ia 
subvención qua en un tiempo disfrutó la 
Beneficencia provincial de Madrid por 
loa servicias q\i:\ [.vasta Estad.? en el 
sostenimiento da enfermos incurables y 

•de los de ©tras provincias, y especial., 
mente psra qua se hsga «Rvgo es los pri

meros. Estas gestionas se harán por 
Comisión compuesta por loaSres. Presi

denta y Vicepresidente de ¡a Diputación, 
Vioeprésilenta de í« Goaisión provincial 
y Presidente; de las O imhionsa de Bs

nefietnoia y de Heeiends. 
Asimismo si gestionará por esta Co

misión que al Gobierna obligue termi

nantemente á todüs l.ns provinoiñs al re

ooiiOGimiaaí^ y pag^ da las estancias de 
dementes, causadas pjr sus naturales y 
avecindados en al Hospital provincial y 
Manicomio Ciempezuelfi?, ó bien que 
el estado subvencione á !a Diputación 
por estfl concepto. 

5.' Se cotiüauarán otm toa?, actividad 
y celo los trabajos relativos á k revisión 
da tolos ÍGH expedientes de los alienados 
qui soatiana la Dipataoióo par?, enviar

los á sus respectivas provinaias y exigir 
de éstas el reintegra'du todo lo qae por 
cuenta da ellos se fieos abonado, cerno 
así mismo adoptarán las medidna 
oportunas para U ídentifioación de les 
que existen actualmente. 

A esta último sf joto, ea establecerá un 
servicio antropométrico, sin aumento ds 
personal, cuyo sn'vi:io ss prestará por 
el personal facultativo, sin sueldo ni 
gratificación alguna, y los gastas da ma

terial qua coasioaa sa satisfarán por 
ou't.ta ¿b las eoonordas que resalíen en 

i el cap. VI, tiiu* 1 
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Asiaüsmtt ty ao«lamaf№«rges¡eia, sé j 
preaedatá pw ¿a SaaeiSo de Baoafiowaola 
i ppaotíeap la liqaMaaiéa débitos b.aa

, ta la fecha, ¡per estiaaia da aílauaáes da 
las desnts pro vi acias, toda va» que la úl

tima 8l«a<338 afilo has» al 11 da Febrero 
da 1839. 

8B atoa disensión sebee la basa sexta 
y daspaés da aígtrar.s manifestaciones de 
los Sras. Fernández Morales, Martínez 
Vargí3, prasidaat' y Díaz Agero se 
coscada un voto de confianza al señor 
presidenta para hacer la designación de 
loe que han de forma la Comisión á que 
la basa se refiere. 

En vista d9 este acuerdo el señor pre

sidente designa á los Sres. Sauquillo, 
Fernánd z Morales 7 Martínez Vargas. 

Seguidamente quedan aprobadas las 
siguientes bases: 

6.
a Lu Diputación designará una Co

misión especial y permanente para girar 
visitas á los Manioomios; revisar las es

tancias qué sostiene en ellos la Diputa

ción, los expedientes que motivan, y to

do lo que se estima per t inente á la mejor 
inspección en tan importante asunto. 

7.
a En lo suoasivo todas las Comisio

nes ¡Judiarán por si mismas y remitirán 
á la da Hacienda antes de 1.° de Octubre, 
los antaoeudentes para la redacción del 
nuevo presupuesto. 

8.
a LE Secretaría, por medio de uno 

de sus empleados, llevarán la cuenta y 
distribución de los gastos de material, 
comparando por meses el consumo de 
cada una de las Secciones y sometiendo 
las Guantas á la Comisión de Gobierno 
interior. 

9.
a Todas las cuentas de material, 

gastos menores, viejas, conducción de 
alienados y demás gastos de oaráter dis

crecional é imprevisto, se rendirán den I 
tro del mes siguiente, debidamente jus

tificadas, y serán sometidas á la aproba

ción y censura da la Corporación pro

vincial, no librándose nuevo crédito por 
este concepto, en tanto ns haya sido 
aprobada la cuenta del mes anterior. 

10. Sa dictarán reglas para la dura

ción mínima y en estado de decencia de 
los uniformas de los dependientes, pro

curando premios para los que excedan da 
este límite, y castigando oon el dasouen 
to de su haber y confección, por su cuen

ta, de los que no aloahcen el tiempo fi

jad©. 
La revista de uniformes se verificará 

Biempra que lo dispongan los visitadores 
ó el secretario de la Diputación, procu

rando que sea dos veces al mes. 
Sa aprueban las bases siguientes: 
Sa reclamará de la Superioridad la mo

dificación del servicio de bagajes, por 
medio de conciertos oon los alcaldes de 
las cabezas de cantón, en vez de arrenda

miento, par estimar que resultará así mu 
oho más económico para la provincia. 

Mas por mes, al director da cada Esta 
bleoimianto da Beneficencia rendirá una 
cuenta en qce se exprese con la claridad 
debida el número de eníer aos y depen

dientes á quienes se mantiene, y oon la 
separación necesaria el gasto de cada uno 
ds los artículos adquiridos, comparando 
y parificando el consumo de los meses 
anteriores, y explicando las diferenoias. 
Estas cuentas se harán extensivas al flui

do eléctrico. 
La Ordenación de pagos hará publicar 

estas cuantas con las órdenes oportunas 
para qua lleguen á conocimiento de los 
señores diputados. 

Se nombrará una Comisión compuesta 
del señor presidente d« la Corporación, 
dos diputados, decano de la Beneficencia 

provincial y dos médicas, para que en el 
plazo más breve posible y según estime 
oportuno, lleve é cabo la reorganización 
de les servicios da consultas de los Hos

pitales y Laboratorio provincial, á fin de 
que sean reproductivos, asi como la adap

tación del personal facultativo á las di

versas enfermerías y el más conveniente 
funcionamiento de las mismas, 

El Sr. Díaz Agero haoe notar la impor

tancia de la base 13, y pido que recaiga 
hoy acuerdo sobra le que propone la Co

misión para que quede nombrada inme

diatamente la Comisión ó que el señor 
presidente quede facultado por un voto 
de confianza para resolverlo antes de la 
sesión próxima. 

Acuérdase que se designe la Comisión 
en la próxima sesión que se celebre. 

Se da cuenta de la base. 
14. Sin perjuioio de la bese anterior 

y hasta que pueda cumplimentarse, el 
jefe del Laboratorio dará cuenta men

sualmente á la Diputación de todos los 
análisis ó estudios en él pratioados, oon 
la separación debida de oficiales y parti

culares, y de los ingresos que por estos 
últimos se obtengan. Para los trabajos 
particulares que se encomienden al La

boratorio se formulará la oportuna tari

fa, previo dictamen del Cuerpo Médico, 
á la qua sa le data la publicidad debida, 
lo cual se viene mandando desde haoe 
algunos años sin qaa se haya cumplido 
hasta la fecha. 

El Sr. Fernández Morales pida que la 
Diputación sin pérdida de tiempo acuer

de que á partir de Enero ó Febrero pró

ximo, se traslade el Laboratorio provin

cial al pabellón destinado á este objeto 
an el Hospital de San Juan de Dios, 
donde podrá funoionar en condiciones 
que le harían productivo para la Corpo

ración, lo que no es hoy posible en el 
Hospital provincial por falta del local, 
no suponiendo gran gasto el traslado que 
podría hacerse oon cargo al capítulo 
de «Imprevistos». 

El Sr. Goitia diaa que estaría confor

me, pero que una parte del pabellón 
donde estaba el Laboratorio en San Juan 
de Dios, está destinada á botica y el res

to está ocupado por la Guardia oivil. 
Pregunta dónde sa van á trasladar estas 
dos dependencias y teme que de trasla

darse el Laboratorio á San Juan de Dios 
los médicos del Hospital provincial, po 
dirían como en ocasión anterior otro 
Laboratorio, alegando la distancia de 
aquel. 

El Sr. Fernández Morales dice que es

te inconveniente está solventado ya por

que existen Laboratorios especiales apar

. te del Laboratorio necesario para la Be

neficencia general y dice que el único 
inconveniente que había hasta ahora era 

¡ el de la falta da agua que se ha subsana

| do ya. 
¡ El Sr. Funes dioa que el Laboratorio 
i debe estar en un sitio céntrico y que en 

vista de la falta de agua y por otras ra

zones no se puede trasladar á San Juan 
de Dios. 

El Sr. Díaz Agero dice que no es mo

] mentó oportuno el tratar en una base el 
\ traslado del Laboratorio y que sa atiende ; 
 á esta necesidad con la base 13 en la que j 
i . se pida el nombramiento de una Comi | 
| sión para reorganizar los servicios de ; 
; enfermería y todo lo referente al Labe j 
] ratono provincial. \ 
\ El Sr. Sánchez estima necesario que I 
j subsista el Laboratorio donde está insta j 
¡ lado organizándose debidamente y obli \ 
í gando al personal á cumplir con su da j 
• bar si es que no lo cumple, entendiendo ' 

que no puede instalarse de ninguna ma

nera en el Hospital de San Juan de Dios 
donde no hay agua ni elemento ninguno 
y contra cuyo traslado protestaría so

lemnemente siendo lógico que el Labo

ratorio general está en el Hospital pro

vincial, donde hay 40 médicos y toda 
clase de enfermos estando todo en me

jores condioiones que no en un Hospital 
espeoial como es el de San Juan dé Dios. 

Es aprobada la basa 14. 
Sa aprueban las siguientes: 
Sa exaltará el celo del Cuerpo MéJico, 

oon el fin de que por razones de salubri

dad, higiene y seguridad, prohiba expre

samente el que los enfermos fumen en 
las salas de los Hospitales, lo oual harán 
cumplir oon todo rigor las Hijas de la 
Caridad, enfermeros y dependientes, y 
además adopte las oportunas determina

ciones para evitar que la permanencia en 
las salas de enfermos no agudos perjudi 
que á los que realmente lo son. 

Se prohibe terminantemente, bajo la 
responsabilidad del farmacéutico y jafes 
de Laboratorio del Hsspital Provinoial, 
qua por la Farmacia del mismo sa pro

vea á los demás Establecimientos de 
otros medicamentos que no sean los 
oompuestos del formulario; y entregar

los á persona distinta de las que marca 
el Reglamento, adquiriendo aquéllos, oon 
cargo á su presupuesto, las drogas, 
aguas minerales, aloohol y demás pro

ductos, para lo oual tienen ya la corres

pondiente y necesaria consignación. ' 
Se da cuenta de la base siguiente 
17 La Comisión de Hacienda estudiará 

y propondrá sol uoión á los asuntos si

guientes: 
Creación de un Cuerpo de comisiona

dos de apremio con las neoesarias garan

tías para el mejor cometido de su mi

sión. 
Revisión, dentro del año, de los expe

dientes de clases pasivas, quinquenios y 
premios remuneratorios, proponiendo la 
supresión de las concesiones hechas con

trarias al Reglamento. 
Enfermos incurables en los Hospitales 

para pasarlos á los del Estado. 
Proyecto de racionado en los Estable

cimientos de la Baneficenoia provincial, 
oern arreglo al dictamen del Cuerpo Mé

dico, recomendando á la Diputación se 
ocupe á la mayor brevedad de su im

plantación por estimarse de gran econo

mía para el presupuesto provinoial. 
Cobro dé estancias de enfermos por 

accidentes del trabajo en los Hospitales 
provinciales, á razón de 2 pesetas cada 
una. A este ef coto, los Directores proce

derán á la formación del expediente de 
reintegro inmediatamente que se verifi

que cada ingreso, dando cuenta á la Di

putación y procurando el oobro semanal

mente con cargo á la persona ó entidad 
responsable. 

Dase cuenta de la siguiente enmienda 
á la misma: 

cExsmo. Sr.: El diputado que suscribe 
tiene el honor de proponer, á fin de que 
se incorpore el proyectó de presupuestos 
para el año 1909, la siguiente: Base nú

mero 17.—Se respetará el racionado que 
actualmente rige para los enfermos en 
cada establecimiento. Los alimentos ó 
raciones extraordinarias que autoricen 
los profesores de Bala excluirán la ración 
ó alimento ordinario; salvo el caso en que 
los profesores expresamente dispongan 
lo contrario haciéndolo constar así en la 
libreta ó por medio de vale, á fin de que 
éste fqrme parte de lia misma, para qué 
oon ella se remita á la Comisión, del Es

tablecimiento para hacer el estado de ali

mentación que por todos oonoeptoa ss ha 
de suministrar á les enfermos por la des

pensa.—Madrid 7 dn Diciembre de 1908. 
—Andrés da Gaitia.» 

(Continuará) 

AYUNTAMIENTOS 
' COLMENAR DEL ARROÍO

Se hallan terminadas y expuestas al 
público por término de quince días para 
oir reclamaciones las ouentas de fondos 
municipales de esta villa, correspondien

tes al pasado año de 1908. 
Colmenar del Arroyo 31 de Marzo 

de 1909.—El Alcalde, Alejandro da 
Fletes. 

PARACUELLOS DE JARAMA • 
Para proceder á la formaoión dal 

apéndice al amillaramiento de este dis

tito municipal qua ha da servir de base 
para el repartimiento de las Contribu

ciones de inmuebles, cultivo y ganade

ría y de riqueza urbana para el año 1910, 
es indispensable que todos aquellos con

tribuyentes que hayan sufrido alterados 
en su riqueza, presentan en la Secretaría 
de 631 Ayuntamiento, desde esta feoha 
hasta 15 de Mayo próxim», relaoión du

plicada de alta y baja, detallándose en 
¡as de inmuebles el sitio, cabida métrica 

l y Huleros de las finoas. 
A diohas relaoiones, extendidas en pa

pel de diez céntimos ó reintegradas si lo 
fueren impresos, acompañarán los docu

mentos legales que justifiquen la trans

misión de dominio y pago de derechos 
á la Haoienda; en la inteligencia qua las 
que no rennan diohos requisitos no sur

tirán efeoto alguno, y las que no se pre

senten en el plazo maroado, no serán 
admitidas. 

Paraouellos de Jarama 1 / de Abril 
de 1909—El Alcalde, Federico María 
Meco. 

LOECHES 
Para que el Ayuntamiento y Junta pe

rioial de esta villa pueda proceder á la 
formación del apéndice al amillaramien

to para el próximo año de 1910, se haoe 
preciso que todos los contribuyentes 
que hayan experimentado alteraoión en 
su riqueza presenten en esta Secretaría 
en todo el mes de Abril, relaoiones ju

radas por duplicado en el timbre corres

pondiente, acompañando los títulos de 
propiedad que justifiquen el pago da de 
reohos realas por trasmisión de dominio, 
sin cuyo requisito, y transcurrido dicho 
tiempo no sa aímitirá ninguna. 

Loaches 1.° da Abril da 1909.—El al

calde, Antonio Alonso Majagranzas. 

RIBATEJADA 
Para que el Ayuntamiento y Junta pe 

ricial de este término puedan preceder 
á la formación del apéndice del amillara

miente para 1910, los contribuyentes 
que hayan sufrido alteraoión en su ri

queza, asi rústica y pecuaria como ur

bana, presentarán las correspondientes 
reÍEoiones da alta ó baja, por duplicad© 
y en papel de oficina, en la Secretaría de 
dicho Ayuntamiento hasta el día 10 do 
Mayo próximo, pues transcurrida dicha 
fecha no serán atendidas. 

Ribatejada 1.° de Abril de 19D9.—El 
| alcalde, J S B Ó Arero. 

j SEVILLA LA. NUEVA 
¡ Debiendo procedorsa á la confección 
! de apéndices al amillsramiento de este 
j término municipal que han de servir de 
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lase para la contribución del año da 1910, 
j o a contribuyentes que hayan sufrida 
alteración en su riqueza rústioa, perna
da y urbana, prodrán presentar en la 
Secretaría de este Ayuntamiento hasta el 
día 30 del oorriente mes las oportunas 
relaciones de alta y baja acompañadas 
¿le loa títulos legales que lo justifiquen; 
advirtiendo que de no hacerlo así y en el 
plazo señalado, no se admitirán para el 
referido aüo. 

Sevilla la Nueva 2 da Abril de 1909.= 
S¡1 alcalde, Juan Yangua. 

TORRELAGUNA 
Con el fin de proceder á la formación 

de les apéndices al amillaramiento de es
ta villa da las riquezas rústica pecuaria 
y urbana para el BÜO 1910, se haca preci
se que los contribuyentes que hayan es-
peritnentado variación en su riqueza 
imponible presenten las oportunas rela-
oioaes dabidamauta reintegradas y jus
tificadas en la Secretaria de este Ayus-
tamiento durante el presente mes. 

Torrelaguua 1 de Abril de 1909.=E1 
gloade, firmado. 

VENTURADA 
Con el fin de proceler á la formación 

de los apéndices al amillaramiento y re
gistro fiscal por el Ayuntamiento y Jun
ta perioial de esta villa, se previene á les 
contribuyentes de este término munici
pal que hayan sufrido alteraoión en su ri
queza presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento las relaciones de altas y 
bajas, por duplicado, con los documentos 
acreditativos que las justifiquen, antes 
del día 15 dei próximo venidero mes de 

guardo sin ningún valor ni efecto trans -
ourrido que sean dos meses desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, sin haberlo presentado, con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo cua
renta y uno del. Reglamento de veinti
trés de Agostó de mil ochocientos noven
ta y tres. 

Madrid dos de Abril de mil novecien
tos nueve. 

El director general, 
Enrique de Illana. 

(A.-166.) 

PBQVIOENGIAS JUD1 

Venturada 1." de Abril de 1909.=E1 al
calde, Valeriano Barrendero. 

VILLAMANRIQÜE DE TAJO 
Los propietarios de este término mu

nicipal que hayan sufrido alteraoión en 
sus riquezas rústioa, pecuaria y urbana, 
pueden presentar en la secretaría da este 
Ayuntamiento, en el improrrogable pla
zo de un mes, á contar desde esta facha, 
las correspondientes relaciones de alta y 
baja, que han de servir de base á los re
partimientos de 1910, acompañando á las 
mismas relaciones los documentos justi
ficativos. 

Villamanrique de Tajo & 30 de Marzo 
da 1909.=El aloalde, Dionisio de la Cuuz. 

DIRECCIÓN GHEHL DEL TESORO PÚBLICO. 
Y 

ORDENACIÓN GENERAL 
DE PAGOS DEL ESTADO 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expadido por la Caja general de 
depósitos en primero da Febrero da mil 
novecientos nueve, con los números 
trescientos setenta y tres mil doscientos 
cincuenta y cinco de estrada y ciento 
euarenta y un mil veintitrés de registro, 
correspondiente al ooustituído como de 
la propiedad de D. Miguel Castro y Cas
tro, para optar a la subasta del trozo de 
asfaltado en la zona del Puerto da Gijón, 
importante dicho depósito Ja cantidad de 
dos mil trescientas cincuenta pesetas. 

Se previene á la persona en cuyo po
der 83 halle. 

Que lo presente en esta Dirección ge
neral. 

En la íateliganoia de que están toma
das las precaucionas oportunas para qua 
no se entregue el referido depósito sin® 
á su legítimo dueño, quedando dicho res-

,J ix¡tugados d e 1 . a i n s t a u o i ü i 
PALACIO 

A virtud délo acordado por el señor 
juez de primara instancia del distrito da 
Palacio da esta corte: 

i Por providenoia de hoy en los autos 
I ejecutivos seguidos por el procurador 
i don Antonio Pintado á nombre de don 
| Félix Creas y García contra don Eduar-
| do Santa Ana y Narbón, sobre pago da 
\ cantidades. 
i Sa sacan á la venta en pública subas-
| ta, qua sa oa'ebrará en la Sala-audiencia 
I de este Juzgado, sito en la calle del Ga-
I neral Castaños, número uno, piso prin-
| oipal. 
| El día seis de Mayo próximo, á las tres 
I de su tarde, los bienes y derechos si-
| guientes: 

Primero. Una participación en nuda 
propiedad de ciento treinta y oinoelimil 
novecientas setenta y ocho pesetas no
venta y un céntimas, en el valor de tres
cientas cincuenta mil asignado á la tota
lidad de la casa sita en esta corta y su 
calle Carrera de San Jerónimo. 

Con fachada también á la calle de Ar
laban, número treinta y siete moderno 
por la primera. 

Y ocha también moderno por la se
gunda. 

Cinco antiguo de la manzana doscien
tas sesenta y ooho. 

Lindante por la derecha, entrando, con 
la casa número treinta y nueve de la Ca
rrera de San Jerónimo. 

Propia de los msnores da don Felipe 
Losada. 

Por la izquierda con la número treinta 
y cinco da la misma Carrera. - S i t 

Perteneciente al señar marqués da Mi-
raflores. 

Y par la espalda ó testero coa la calle 
de Arlaban, antes llamada de Gitagos. 

Ocupa el expresado inmueble una su
perficie de cinco mil doscientas noventa 
y seis pies y treinta y dos décimos cua
drados. 

Equivalentes á cuatrocientos osea me
tros treinta y seis decímetros, también 
ouadrades. 

Y ejerce sobre dicha finca el derecha 
de usufructo ia excelentísima señora do
ña Dslores Narbóa. 

Cuya participación ha sida tasada m 
la suma de ochenta mil pesetas. 

Segundo. La mitad en sien© dominio 
y la nuda propiedad de la mitad res
taste. 

Correspondiendo el usufructo vitalizo 
de dicha mitad á la señora madre del 
ejecutado en un edificio y terrenos que 
antes estuvo destinad? á fábrica da pa
pel. 

Con el título de «Colonia Industrial». 

Y anteriormente la «Hispano Belga?. 
Sita en esta corte, en el paseo de las 

Yeserías. 
La cual, según certificación expedida 

en esta corte en veintiuno de Marzo de 
mil ochocientos oohenta y cuatro por el 
arquitecto don José Urieata, se deslinda 
en CODjusto. 

Manifestando que «linda al Sur con di
cho paseo de las Yeserías, por donde tie
ne su entrada principal. 

Al Sudeste ó derecha con tierras de 
don Ángel María Aparicio y Rojo. 

Al Norte ó testero con el ferrocarril, 
de circunvalación. 

Y á Poníante ó izquierda con terreno 
y construcciones de don Pedro López 
Coronado». 

Tasadas comunmente en trescientas 
.treinta y cinco mil pesetas. :B 

Tercero; Uaa participación ¡de vein
te mil novecientas achanta y ooho pese
tas cuarenta y sieta oéatimos, en un cré
dito hipotecario de treinta y tres mil pe
setas. 

Qua sé constituyó por don Padro y don 
José María Duran y Pelayo. 

En virtud de escritura de venta é hi
poteca otorgada en esta corte anta el no
tario don Francisco Moragas y Tejera. 

Vencida dicha obligación en seis da 
Mayo da mil novecientos dos, con un in
terés de oinco por ciento anual, pagade
ro por semestres anticipados. 

Cuya hipoteca, además de las treinta y 
tres mil de principal, sus intereses co
rrespondientes y por cinco mil pesetas 
más para cestas, gastos y perjuicios, se 
constituyó sobre la finca vendida titula
da «QuintE-Flora».* 

Radioante en la villa de Leganés,|par-
íido judicialde Getafe. 

Que tiene su entrada principal por la 
plaza de París. 

Y fachadas accesorias alas calleada 
Madrid, del Barranco y de los Paloma
res. 

Linda por el Mediodíafcon lo plaza de 
París. 

Por el Norte ó testero con la calle del 
Barranco. 

Por el Poniente ó izquierda, entrando, 
con la calle de Madrid y casas de varios 
propietarios. 

Y par Oriente ó derecha con la' oalle 
de Palomares y casa de propiedad parti
cular. 

Y se advierte á los licitadore :: 
Primer®. Que por ser esta la tercera 

subaste se anuncia sin sujeción á tipo. 
Entendiéndose qua da no hacerse pos-

tura á la totalidad da los bienes, se ad
mitirán para cada uno de ellos y podrán 
rematarse separadamente. 

Segundo. 
Qaa para tomar parta en la subasta 

deberán los lioitsdoras consignar previa
mente en la masa del Juzgado ó ea el es
tablecimiento destinada al efecto una 
eantidai igaal al diez] por ciento da la 
tasación áal.respectivo.lote. 

Tdroaro. Qae les titules de propie
dad 8 3 hnllan da manifiesto en la Escri
banía del actiif+ria qua refrenda. 

Dsbiende oanfermarss con ellos les 
lioi:;*dores. 

Sía derecho á exigir aláganos otros. 
Dad© en Madrid § cisco , da Abril da 

mil .novecientas nueve. 
Podro Armenteros 

de Ovacdo. 
Ante mí, 

Lieenoisdo Luis Msli&er. 
(A. -165. 

COEGRESO 
En virtud de autos seguidos en el Juz

gado de primara instancia dal distrito 
del Congreso y escribanía de don Rafael 
Valdivieso á instancia de don Juan Ba
lan® Monterería contra don Manuel Ló
pez Rsgo sobre desahuoio dal cuarto se
gundo izquierda de la casa número dieci
séis de la oalle de las Baatas da esta cor
te, con facha dieciséis de Fabrero da mil 
ochocientos oohenta y uno sa embargó 
como de la propiedad da dicho demaa-
dado la parte que le correspondiese au 
un solar con una pequeña edificación 
hecha en el mismo á la malicia sitUFtd<» 
en la calle da las Fuentes de esta capital 
señalado con el número catorce, ora yo 
embargo fué anotado prsventivameíta 
en el Registro de la Propiedad en veinti
cuatro da dicho mss y año, y en vista de 
un testimonio dal escribano don E i a -
quial Ariznandi, expadido á virtud da 
autos ejecutivos seguidos anta el mismo 
á instancia da don Sebastián MaJtrana y 
Novales contra ios heredares y suseseres 
del señor López Rago, en el que sa in
serta el auto dictado en siete da Diciem
bre de mil novecientos ocho por el cual 
se daclara cancelada, entra otras, la 
anotación preventiva de embargo antes 
mencionada por providencia de vein
titrés de Marzo último, se asordó dar 
vista de tal acuerdo á don Juan González 
Bilaños por término de tercero día, y 
mediante á ignorarse su paradero se dic
tó posteriormente la siguiente 

Providencia. 
Juez, 
Señor Cores. 
Juzgado de primera instancia del dis

trito del Congreso. 
Madrid veintinueve de Marzo de .mil 

noveoientes nueve. 
En vista de lo que se expresa en la ante

rior diligencia, antiéadase la vista confe
rida á don Juan González Bolaños ó á ana 
herederos, insertando las eorpaspondien-
tes oódulas en el Diario Oficial de Avisos 
y BOLETÍN OFICIAL da esta provincia 
para que en el término da quinoa días 
comparezcan ante este Juzgado alegando 
ó exponiando las razones qua tengan por 
conveniente sobra la cancelación de qca 
se trata, bajo apercibimiento en otra mm 
de pararles el perjuicio qaa hubiere l u 
gar en derecho. 

Lo mandó y firma S. S. doy fé. 
Cores. 

Ante mí: 
P. S. 

Tamas Alderé. 
Y para que sirva da célula de netifi-

cación en forma á don Jaan Goazálrx 
Bolaños ó sus herederos, expido la pre
sante en Madrid á tres da Abril da mil 
novecientos nuave. 

Ei Escribano, 
P. S. 

Tt5má3 Alderé. 
(A.—169.) 

HOSPICIO 
Don Antonio Heraáaz y Martín, ofiaiai 

de Sala de ia Audiencia cía Madrid. 
Certifico: Qaa en los autos seguidas 

por D. Federico Garoía Soris, con don 
Agustín Pedregal y Priáa y D, Josquín 
Carballo, sobre page de 800 pesetas ra t e 
rsaos y costas por la Sacoióa 1. a de le 
civil de esta Andionois, se ha .dictado la 
sentencia siguiente cuyo anonbezambiia 
y parte dispositiva es como sigue. 

Sentencia número 48. En la villa y 
| corte de Madrid á 18 de Marzo da 1909. 



4 Martes 6 de Abril de 1909 

En las satos de menor cuantía, que ante 
l o s m grado de apelación pendan pre

cedentes (Ы Juzgado de primera instan

cia del distrito del Hespioio de esta car

ie y seguirles aatre paríss da la una come 
demandantes D. Federico García Soda, 
uifijor de eda.il, jornalero da esta vecin

dad, representado por D. Celedonio Ló

pez Serranillo y defendido por el Licéa

oisado D. Mgnuel Zsrandieta, y de yira 
owmo demandades D. Agustín Pedregal 
y Prida, respecto del cual per su no 
sempareoenaia sn esta Audiencia, se. han 
trntendido las diligencias con los Extra

aos del Tribunal y D. Joaquín Ноулв 
Carballo, mayor da edad, albañil y veoi

зш de esta corta, representado por el 
procurador D. Carlos de Peo y defeadi

a® por ei HceneiEdo D. Luis Checa, se

bm pago de 800 pesetas intereses y oes

tes» 
Fellamssa que debemos confirmar y 

s o e firmamos con imposiciéa de las oes 
tes de este segunda instancia al apelante 
Is mencionaia sentencia apelada, que 

a fecha 12 de Octubre del próximo pa 
scje año de 1908, dictó' el señar jaea 
ф primera instasoia "sí distrito del H ts 
piáo de esta corte, por le que absolvió 
ás la demanda formulada ai demandado 
O. Agustín Padregal y Prida y oondejió 
sí otro demandad? D. Joaquín H<>y«.*s 
Carbailo, á que dentro del término del 
qasato día, luego que esta sentenoia ssa 
firme, pague el damsndante la oantidád 
da 800 pesetas, imparta da la mitad de 
les obras de carpintería en la edificación 
63 la casa núm. 6 de ¡a calle de D. Ní

ealás María Rivero, сод más les interes»s 
legales de dioha sums á razón de cinco 
por oiento anasl, á cantar desde .la fe

©lia de la demanda ? hssta el completo 
pago sin especial condena de costas.. 

¡Publiquese ni erücabazamienso y parte 
dispositivi de esta ssntímoia en el BOLK

j m OFICIAL de esta provincia y Diario 
Oficial de Avisos de esta corte, por la no 
aampareoenoia en esta Audienoia de don 
Agustín Pedregal y Prida, y á su tiempo 
devuélvanse los autos al Juzgado de su 
jTOcedenoia con las oportunas oertifica

«ion y orden. 
Así por esta nuestra sentencia lo pro 

Biinciamos, mandamos y firmamos. — 
Manuel Vellido.—Luis Fonee de Láón.— 
—Vicente Fernándsz.—Jaaquín María de 
Ales.—Antonip Cubillo y Muro. 

PublioBoión: Leida y publicada ha si

do ia anterior sentencia en el mismo día 
•de su fecha. 

:,. Y para que conste y tenga efaoto su 
publicación ea el BOLETÍN OFICIAL da 
•essa provincia expido el presente que 
firma en Madrii á 22 da Marzo iíe 190Э. 
.==El oficial de Sala, Antonio Hernández. 

(Núm. 1.191.) (G . 73 ) 
LATINA 

Ea virtud de providencia del señor 
'Juez da instrucción del distrito da la 
Latina de esta corte, dictada en el día 
{fe hoy sa el sumaria que se instruya 

.]& sonseouencia de habar fallecida en la 
Goatr»! de la Casa de Saaorr© de eata dis 
triio, & la siete de la mañana del día 13 
tM aoiuel, un hombre pobremente vesti

do, wm» de unos cuarenta años de edad, 
тщ t«¡¡ía la barba, y cuya filiación s* ig

^ззета, se oita á loa parientes de dicho 
ЪатяЪгв que fue recogido en la vía pú

blica, para que comparezcan en su 
. Saíastidiencia, sita en el Palaoio de 
1ш .Juzgados, calla del General Castaños, 
featr© del térmiao de piaoo días cen

sados desde el siguiente alen que este 
wñato fuere inserto en los periódicos I 

) ofioiaíes, con objeto de recibirles d'eola

¡ raoióa y ofrecerles el sumario; bajo apar

1 cibimiento de ser declarados inourses en 
} la multa de 5 á 50 pesetas con que s?j les 
] oonmiaa, sin perjuicio de adoptarse otras 
{ determinaciones a fin de obligarles áefec

\ túar dioha comparecencia. 
¡ Madrid 15 ds Marzo de 1909.'=V.° B.° 
l Trassisrra.= SI escribano, Ldo. Ma

: naeí Cabo Gánale jas. 
' (Núm. 953.) (B.874.) 

i HOSPICIO 
Dan Alejandro Bu3íamante y Martínez, 

juez de instruooióa del distrito del 
i Hsspioie de esta «serte. 

Par la presente'so oita, llama y empla

: za al sujeto de Íes filiación y cirounstan

. oías que se expresan á continuaoiós. 
Jíssé Hernández|Ggrcía, de P a r r a l 

(Avila), soltera, del asmeroio, veintiún 
añes, de estatura baja, pelo y ojos par

. dos, a3,*iz regular, color del rostro bue

\ no, vista traja de paño oscuro, vivió ron
; da de Embajadores, 8, patio núm, 12, cu

• yo estusl paradera y punto probable 
donde se encuentre se ignoran, ante el 

; Juzgado del distrito del Hospicio ó en la 
! cárcel cslular dentro del término de diez 
i días. • • ' 

Al mismo tiempo ruega y encargo á ta

? das las autoridades y ordeno á los agso

; tea de le policía judicial procedan á la 
,; busca ásl expresado procesado, y en el 
¡j orna de ser habido lo pongan á mi dispo

j sición en !a prisión celular, aperoibién

\ deis qua de no verificarlo está declarado 
| rebelde parándole el perjuicio que hubie

Í re Ing.r, según lo dispuesto en el título 
j 7.' libro 4.° de la Ley de Enjuiciamiento 
¡ criminal, 
í Madrid 15 de Marzo de 1909.=V.

4 B.« 
| ==Eí señor juez, Alejandro Bustamante. 
! =E1 escribano, J. María de Antonio. 

(Núm. 954.) (B.875.) 

HuSPITAL 
En virtud de providencia del señor jaez 

de primera instancia é instrucción del 
distrito de Hospital de esta corte, dio

tada en el dia de ayer en el sumario qua 
se instruye por muerte, se oita á los pa

rientes ó á cualquier persona que pueda 
suministrar algún dato respeoto á la f i
liaoión da una mujer que fué reoogida por 
les osmilleros del Gobierno civil en la 
Prevención del distrito de la Latina el 
día doce de Febrero último y qm falle— 
oió en el Hospital Provinoial el día o e 

torae del mismo mes, para que o<?m

parezoaa ea su Salaaudiencia, sita 
en el Palaoio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, dentro del tér

mino de CÍS20O días contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere in

serto en los perióücíis oficiales con ob

jeto ña recibirle deolarasión y ofrecerle 
en su caso el procedimiento, con arreglo 
al art. 109 de la ley de Enjuiciamiento 
oriralaa!; bajo apercibimiento de ser de

clarado incurso de la multa de 5 á 50 
pasetüs con que ae lo oanmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras determina

ciones á fin de obligarle á efectuar dicha 
oompareo3noii5. 

Madid 27 de Marzo de 1909.— V." B.° 
—Lujan.El escribano, Fermín Gonzá

lez diíl Rivera. 
(B.—948.) 

PALA.CIO 
Ea virtud di providencia diotada por 

el Juzgado municipal del distrito de Pa

lacio de esta corte, aa saean á la venta 
en pública subasta, varios efectos, mue

bles y artículos de zapatería tasados en 
la suma de mil oiento sesenta y cuatro 
pesetas oon cincuenta céntimos, qua se 
encuentran depositados en ia casa nú

mero oinoo (tienda) de la oalle del Clavel 
í de osta carie. 
I La subasta tendrá lugar ei día cat&roe 
\ del mes actual y hora de las doce, en la 
i Sakauáíeaoia de dicho Juzgado, sito en 
I ¡a Plaza de isa Mostenses, número dos 
\ piso priiíoipal. 
\ Para tomar parte en el remate será ne

( oesaño consignar previamente en la Ga 
i ja Gsnaraí de Deposites, ó ea la mesa 
| dsí Juzgada, el diez por oiento del ím

I porte da la tasación no admitiéndose 
postura que no cubra las dos terceras 
de la misma. 

Y para general conocimiento se expide 
el presente que se insertará en el Diario 
Oficial d& Avisos, m Madrid á tres de 
Abril de mil novecientos nueve. 

V.° B.° 

El juez municipal, 
Enrique Serrano. 

Da orden de SS. 
El secretario, 

Manuel Kreisíer. 
(A.—167.) 

CONGRESO 
En el expadianíe de juicio varbal de 

faltas !¡úm. 1.237 seguido en este Juzga

do contra Isidro Palomeque Sánchez, por 
hurto, se ha diotado ia sentencia, cuyo 
encabezamiento y paría dispositiva dice 
así: 

Presidente, juez Sr. D. Avelino Fer

nández de la Poza. 
Adjuntes: D. José Arroyo Aldama y 

D. Ángel Piniés Martín. 
Sentencia: ea la villa y corte de Ma

drid, á 20 da Febrero de 1909, el Tribu

nal municipal del distrito del Congreso, 
compuesto por Iosjjseñores que se expre

san al margen, habiendo visto las pre

santes diligencias de juicio verbal de 
fsltas seguidas entra partes: de la una el 
Ministfário Fiscal en representación de 
ia aooión pública y Isidro Palomeque 
Sánchez, de la or

.ra oomo denunciado, cu

ya edad y demás oirountanoias ya oonstan 
anteriormente; y 

Fallados; Qua debemos oendenar y 
condenamos en rebaldíaá Isidro Palome

que Sánchez á la pena de quince días da 
arresto y costas de esta juicio. 

Así por esta sentencia, lo pronun

ciamos, mandamos y firmamos.—Ave'ino 
Fernández de la Poza.—Ángel Piniés.— 
J. Arroyo de Aldama 

Publioaoión. Leida y publicada fué la 
anterior santenoia por el Sr. D. Avelino 
Feraández de la Poza, juez munioipal su

plente del distrito del Congreso, es

tando oalebraado audiencia pública el 
Tribunal munioipal en el dia de su fecha 
de que doy fe.—Emilio Buoeta. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, para que 
sirva da notificación á Isidro Palome

qua Suárez, expido la presente en Ma

drid á 22 de Febrero de 1909.—El se

cretario, Luis Buceta. 

(Núm. 1.005.) (В.—915.) 

. En el expediente da juicio verbal de 
faltas núm. 13, seguido en este Juzgado 
centra Isidra Saavedra Sánchez, por 

maltrato, se ha dictado la santenoia cuyo 
encabezamiento y parta dispositiva dios 
así: 

Presidente, juez Sr. D. Avelino F. da 
la Poza. 

Adjuntos: D. José Arroyo Aldsma v 
D. Ángel Piniés San Mertín. 

Sentencia.—En la villa y aerte de Ma

drid, á 25 de Febrero de 1909, el Tribuna! 
municipal del distrito del Congreso, oom

puesto por los señores que se expresan al 
margan, habiend» visto las presentes di-

ligenoias de juicio verbal de faltas segui

das en ire partes: de. la una el Ministerio 
Fiscal en representación de la acción pú

blica y Isidro Saavedra Sanche?, de la oirs 
como denunciada, ouya edad y damas 
ciroaasiüüoias yr¡ oonstan enterioraen

ta, y 
Fallamos: Q¡io debamos condenar y 

condenamos en rebeldía á Isidro Saave

dra Sánchez á la pena de 50 pesetas do 
multa y cestas de este juicio, y en caso 
de insolvencia al arròsto personal subsi

diario correspondiente. 
Así par esta sentencia, lo pronuncie

mos, moudsmos y firmamos.—Avelino 
Fernández de la Poza.—Ángel Piniés. 

J. Arroyo de Aldama. 
Publicación.—Leída y publicada fuéis 

anterior sentencia por el Sr. D. Avelino 
Fernández da la Poz?, juez munioipal su

plente del distrito del Coegreso, estando 
celebrando audienoia pública el TribuDs] 
munioipal en el día de su facha, de que 
doy fe.—Luis Buoeta. 

Y para su inseroión en el B o l e t i ? : 
OFICIAL de esta provinola, para qua siv

va de notificación ú Isidro Saavedra r 
Ángel Cabeza, expido la presente en M,. 
drídá26de Febrero de 1909,—El secre

tario, Luis Buosta. 

(Núm. 1.006.) (B.—916.) 

B A S C O № BISPASá 

Habiéndose extraviado los resguardes 
de los depósitos transmisibles numen? 
seiscientos cuarenta mil nueveoientcs 
treinta y tres y seisoientos ouarsnta 
un mil oiento ochenta y oinoo, expedi

do por este Establecimiento en seis ' 
diez da Agesto de mil novecientos oohc 
á favor da doña Basilisa de la Peña Ap" 
rioio, sa anuncia al público por segnmi 
vez, para que el que se orea con dereoh ; 
á redamar lo verifique dentro del plsae 
de dos meses, á contar desde el día vein

titrés de Marzo próximo pasado, fecha il
la primera inserción de este anunoio 
los periódicos oficiales Gaceta de Madr-'í 
y BOLETÍN OFICIAL de esta provinola, s: 
gún determina el artículo sexto del Regi

mentó vigente da este Banní?, advirtien •' 
que, transcurrido dicho plazo sin recl

inación de tercero, se expedirá el corres

pondiente duplicado de dichos resguei' 
dos, anulando los primitivpsy quedair

:

; 
el Banoo exento da toda responsabi!idí< 

Madrid dos de Abril de mil noveoisEl ¡í 
nueve. 

P. El vicesecretario, 

José Rodríguez Romero.

(A.—168.) 

Imprenta de A. AlcüfO, Barbif.ri,S.—Vad'U 
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